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ARTICULO Io- Convocase dentro de un plazo de 70 días corridos desde la 
fecha de publicación en el Boletín Otlcial a consulta popular en todo el territorio 
de Naciím Argentina, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Constitución 
Nacional, y en el ‘Titulo II, de la Ley 25432, pata que los ciudadanos de nuestro 
país se pronuncien respecto a la reestatización del servicio público de Transporte 
Ferroviario de Cargas otorgado a la Empresa Ferrocarril General Belgrano 
Sociedad Anónima. 

ARTICULO 2” - A los efectos del pronunciamiento popular respecto de la 
convocatoria descripta en el articulo anterior, y conforme lo dispuesto por el 
articulo 9, de la ley 25432, cl electorado deberá incluir respuesta afirmativa o 
negativa a la siguiente pregunta: 

$STA DE ACUERDO CON QUE EL ESTADO RETOME LA 
EXPLOTACIÓN DEL SERV1CIO Pút3L,lCO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO DE CARGAS OTORGADO A 
LA EMPRESA FERROCARRIL GENERAL BELG~KANO S.A.? 

ARTICULO 3” - Publíquese conforme al artículo 10” de Ley No 25.432. 

ARTICULO 4” - Las erogaciones derivadas de esta convocatoria, se cubrirán 
conforme lo establecido por el artículo 16”, de la Ley No 25.432 

ARTICULO 5” - La presente Ley es de orden público. 

ARTICULO 6” - De forma. 
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